Homenaje Chichi Irizar
REGLAMENTO – INDIVIDUAL y EQUIPOS 

EL TRIATLON: GENERALIDADES

Art. Nro. 1

El Homenaje Chichi Irizar es una carrera participativa donde se trata de transmitir la filosofía de vida y deportiva  que  “Chichi” sentía. Donde la gente que participa, pueda hacer un aporte con fines solidarios, como le gustaba a esa personita. Para lo cual se va a solicitar como inscripción un alimento no perecedero, los cuales serán donados a Instituciones de Bien Publico. (Centros Comunitarios).

Art. Nro. 2
La finalidad de esta carrera es brindar cada año no solo el recordatorio a “Chichi”, si no también proponer la participación con entusiasmo de toda la comunidad y gente que la conoció, tanto en el circuito deportivo, como en el circuito de la caminata y de los “chchimaniacos”.  Los cuales fueron elegidos con el fin de mostrar nuestros atractivos turísticos dentro del ejido municipal. (ver mapa del circuito). Que se llevará a cabo el día domingo 8 de Noviembre del 2009.

Art. Nro. 3

El comité organizador, en adelante el CO, es la autoridad máxima a todos los efectos: la interpretación del presente reglamento, aplicación de las penas y la resolución definitiva de las apelaciones interpuestas.


Art. Nro. 4

El presente reglamento se da por conocido por todos los inscriptos, quienes no podrán alegar desconocimiento alguno del mismo, a la vez que dispondrán de un ejemplar por lo menos 24 horas antes de largarse la competencia. El CO se reserva el derecho de modificar justificadamente las presentes normas y el recorrido de la prueba, hasta la hora de largada de la competencia según las condiciones de seguridad en el lago Nahuel Huapi.
DE LAS CATEGORIAS QUE PARTICIPAN

Art. Nro. 5

La competencia tendrá la siguiente modalidad y categorías:
INDIVIDUAL 
Caballeros: 

· Pro
· Classic
Damas:

·  Pro  
· Classic
EQUIPOS
· Dupla
· Posta x 3 
Art. Nro. 6

Los menores de 18 años deberán presentar autorización de los padres o tutor.
DE LOS EQUIPOS PERSONALES Y SU EMPLEO
Art. Nro. 7
La CO entregará un kit de carrera, la entrega del mismo será en forma personal. En dicho kit estarán los Números que deben colocarse en la bicicleta y en el Kayak. Además estará la pechera oficial de la carrera que deberá estar SIEMPRE visible.


Art. Nro. 8 (Elementos obligatorios)
MTB: 

· El casco será obligatorio y deberá contar con la sujeción de correas colocadas y cerradas durante el recorrido. 
· También es recomendado el uso de guantes protectores.
· Remera Oficial

La falta de casco será motivo de descalificación y retiro de la carrera de inmediato. En caso de no tener fijado el casco con las correas correspondientes se le advertirá al participante que deberá detenerse inmediatamente y solo podrá seguir una vez sujetadas las mismas. Si reiterara la falta será motivo de descalificación y retiro de la carrera de inmediato 

Kayak: 

· Chaleco salvavidas
· Silbato,

· Cubre cockpit

· Chaqueta de neoprene (min. 3mm de espesor)

· Remera Oficial (puede ser utilizada por debajo del chaleco salvavidas)

Running:

· Remera Oficial
Art. Nro. 9
Todo el equipamiento de seguridad y reglamentario descripto en los artículos anterior serán controlados en la largada y los parques cerrados, debiendo estar colocados antes de iniciar la correspondiente etapa. En caso de no contar con los elementos enumerados NO podrá iniciar o continuar con la carrera o etapa.

DEL CIRCUITO Y PARQUES CERRADOS

Art. Nro. 10
El circuito completo de la carrera será el mismo de la edición anterior y estará publicado  en la página Web oficial: www.corredorndino.com 
El CO podrá hacer modificaciones al trazado hasta las 10:00 hrs. del día de la competencia por motivos climáticos que afecten la seguridad de los participantes. Los circuitos alternativos serán presentados en la  Charla Técnica que se llevará a cabo el dia anterior de la carrera
El circuito estará suficientemente señalizado con cinta, carteles, bollas y banderilleros.
Es obligatorio respetar el trazado completo de la carrera. No está permitido cortar camino ni utilizar atajos. 

Art. Nro. 11 (categorías Caballeros y Damas Pro)
NO está permitido ningún tipo de ayuda exterior (mecánica, de acompañamiento permanente o temporario, entrega de materiales, alimento o bebida) y la violación será  causal de descalificación en cualquier momento
La única ayuda exterior posible (mecánica, de acompañamiento permanente o temporario, entrega de materiales, alimento o bebida) sin  penalidad será la que brinde otro competidor.

Un vuelco  de kayak necesitará del propio restablecimiento de la navegabilidad para seguir en carrera. 

En caso de tener que ser rescatado o asistido médicamente en cualquier etapa quedará descalificado y no podrá seguir en carrera salvo autorización del CO, fuera de clasificación.

Se permite el abastecimiento a los competidores únicamente en los Parques cerrados o en los puestos oficiales de la organización o en carrera de parte de otros competidores. No estará permitido el abastecimiento de agua o alimentos a los corredores por personas ajenas a la organización. (ej: familiares, amigos, etc.). Si un participante recibiese ese o cualquier tipo de ayuda será descalificado
 Art. Nro. 12
Habrá controles identificables a quien anunciar inconvenientes o deserciones. 

Además habrá “banderilleros” que señalarán el recorrido en lugares estratégicos.

Los PC (Puestos de Control) en todo el recorrido estarán identificados. Para estar clasificado los corredores deberán ser registrados en TODOS los PC.
Art. Nro. 13
Los parques cerrados están vedados a toda persona que no sea oficial del CO, como así mismo está vedado mover o manipular los elementos depositados por los participantes, quienes sólo volverán a esos predios en acción de carrera para  cambio de indumentaria y equipos. 

DE LOS PARTICIPANTES
Art. Nro. 14
La aptitud física para participar en esta prueba es bajo entera responsabilidad del participante, o de su padre o tutor o encargado en caso de ser menor de edad. El CO se reserva el derecho de forzar por precaución el abandono si se observaran en el atleta condiciones físicas de riesgo.

Los participantes que presentaran alguna condición física particular (ej: toma de medicación, enfermedad crónica, necesidad de soporte especial, etc.) deberán hacerlo conocer al CO para conocimiento del equipo de seguridad medica. Dicha presentación deberá hacerse indefectiblemente al momento de acreditarse. 

En estos casos será entera responsabilidad del participante, o de su padre o tutor o encargado en caso de ser menor de edad la decisión de participar en la carrera.

DE LAS  PENAS  Y SU APLICACIÓN

Art. Nro. 15
Cualquier violación a la ética deportiva, desde cortar camino, omitir el aviso a los controles del abandono de la prueba, hasta faltas graves, cometidas durante o inmediatamente antes o después de la carrera, será elevada al director de la prueba a los efectos de penalizaciones en la clasificación de la carrera y/o futuras ediciones.

Art. Nro. 16
Las penas aplicables a los atletas que infrinjan las normas especificadas en el presente reglamento, serán dictadas por decisión del CO durante o al finalizar la competencia antes de la entrega de premios, las decisiones son inapelables
Art. Nro. 17
Las penalizaciones se dividen en Graves (descalificación) y Leves (recargo de tiempo).

El Recargo de tiempo se aplicará al finalizar la competencia de la siguiente manera:

· Faltas leves:

· Ingresar al sector marcado antes del Parque Cerrado de Kayak montado a la bicicleta

· Remera oficial colocada pero de manera inadecuada (cubierta, al revés)

· Dejar los elementos de carrera en lugares inadecuados
· No colocarse la remera oficial ANTES de salir del Parque Cerrado

· Distancia entre integrantes de un Equipo superior a 50 mts. en cualquier etapa

En todos estos casos se aplicará una sanción equivalente al 10 % (diez) del tiempo total del ganador

· Faltas Graves: DESCALIFICACIÓN

· Reiterar una falta leve luego de ser advertido por el CO
· No pasar por alguno de los PC identificados

· No usar los elementos de seguridad (casco, pollerita, silbato, salvavidas, neoprene) durante el tramo correspondiente o tenerlos colocados de manera inadecuada

· Cortar camino en sectores de paso obligatorio (ej: “S” en Mountain bike)

· Recibir ayuda externa de cualquier tipo

· No tener colocada la remera oficial
· No informar en un PC de la presencia de un accidentado 

· No circular por la mano derecha en las rutas vehiculares de asfalto o ripio
· No permitir el sobrepaso de otro competidor (“hombre alcanzado, hombre pasado”)
· Largar la etapa de Kayak sin tener la pollerita completamente colocada
· Desobedecer indicaciones de Personal de Seguridad, de algún PC o de la Organización
Art. Nro. 18
La organización se reserva el derecho de decisión exclusiva de postergación y/o cancelación de la carrera por razones climatológicas o de fuerza mayor hasta minutos antes de la largada.[image: image1.png]
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